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29 de julio de 2011

Estimado Padre de Familia/Tutor Legal: 

En enero de 2002, la Ley Que Ningún Niño se Quede Atrás (NCLB), fue promulgada para mejorar las oportunidades educacionales de todos los niños que asisten a una escuela Título I. Este programa financiado por el Gobierno Federal provee ayuda a las escuelas que proporcionan servicios a los estudiantes que están en riesgo de fracasar académicamente. Esta legislación apoya los esfuerzos del Distrito Escolar para proveer un riguroso programa educativo para los estudiantes basado en las normas académicas, junto con la responsabilidad por el rendimiento académico estudiantil. 

La Escuela Primaria Riverview opera un programa Título I.  La Ley NCLB requiere que todas las escuelas Título I logren el Progreso Anual Adecuado (AYP) en todos los indicadores durante dos años consecutivos. Se requiere que los padres de los niños que asisten a las escuelas Título I que no hayan logrado el AYP sean notificados sobre el estatus del AYP de la escuela. 

Los padres de los niños que asisten a las escuelas Título I que no han logrado el AYP tienen la opción de una Escuela Pública de Elección con transportación gratuita hacia una escuela no identificada para mejoramiento. 

La tabla que se muestra a continuación detalla la determinación del AYP para nuestra escuela.
	Determinación del Progreso Anual Adecuado (AYP) 
	Si o No 

	¿Satisface el 95% del Porcentaje de los Exámenes en Matemáticas?
	Si 

	¿Satisface el 95% del Porcentaje de los Exámenes en Lectura? 
	Si 

	¿Satisface los Objetivos Anuales Medibles en Matemáticas? 
	No 

	¿Satisface los Objetivos Anuales Medibles en Lectura? 
	No

	¿Satisface el 90% del Índice de Asistencia del K-8vo grado? 
	Si 

	¿Satisface el 71 % del Índice de Graduación para la Escuela Secundaria o hubo un 1% de Incremento desde el Año Anterior? 
	No Aplica 


La gráfica que se muestra a continuación provee una comparación de nuestra escuela con otras escuelas primarias o secundarias en el Distrito y en el Estado como es requerido por la ley NCLB.

	Grado
	Mi Escuela
	Mi Distrito
	Escuelas de Arizona
	Luke
	Mi Escuela
	Mi Distrito
	Escuelas de Arizona
	Luke

	
	% Competente

en Matemáticas
	% Competente

en Matemáticas
	% Competente

en Matemáticas
	% Competente

en Matemáticas
	% Competente

en Lectura
	% Competente

en Lectura
	% Competente

en Lectura
	% Competente

en Lectura

	3er
	75
	77
	68
	77
	76
	81
	76
	81

	4to
	58
	72
	65
	70
	63
	78
	75
	75

	5to
	62
	72
	63
	68
	76
	81
	79
	84

	6to
	47
	68
	59
	58
	62
	84
	81
	81

	7mo
	64
	67
	61
	52
	81
	84
	82
	73

	8vo
	28
	57
	54
	59
	50
	72
	71
	71


Debido a la designación de nuestra escuela para Mejoramiento Escolar Título I, su hijo(a) será elegible para asistir a una escuela que NO está identificada para Mejoramiento Escolar Título I y el Distrito pagará por la transportación. Por favor tome nota que el número de estudiantes elegibles para transferencia está limitado por la cantidad de fondos disponibles para pagar los costos de la transportación. Si los fondos no son suficientes, se le debe dar prioridad a los estudiantes de más bajo rendimiento académico que provienen de familias de bajos recursos. 

Este año escolar, la escuela a donde los estudiantes pueden asistir si desean elegir una alternativa a la Escuela Riverview es la Escuela Primaria Luke.  Por favor llene el formulario adjunto a más tardar el 5 de agosto de 2011 para indicarnos si usted desea que su hijo(a) asista a Luke. Por favor comuníquese con Nancy LaCasse llamando al 623-876-7175 si usted necesita ayuda.

Plan de Mejoramiento Escolar

Nosotros hemos estado trabajando con el Distrito y el Departamento de Educación de Arizona (ADE) con el propósito de revisar el Plan de Mejoramiento Escolar de Arizona para nuestra escuela. A fin de enfocarnos en los indicadores por los que no se logró el Progreso Anual Adecuado, el Distrito y el ADE están ayudando a nuestra escuela: 

· Riverview está trabajando para desarrollar la formación profesional de calidad para el personal que está basada en los datos, directamente alineada a las necesidades de aprendizaje del estudiante y al compromiso del estudiante.

· Riverview está enfocada en el rendimiento académico por salón de clase, rendimiento académico por maestro(a), y rendimiento académico por estudiante. Todos en la escuela tendrán la responsabilidad del rendimiento académico estudiantil.   

La escuela está implementando las estrategias siguientes para enfocarnos en el indicador(es) por el que no se logró el AYP:

· Riverview continuará mejorando la integración de la tecnología dentro de la enseñanza adquiriendo computadoras y otro hardware que incrementará el compromiso estudiantil. Los estudiantes aplicarán herramientas digitales para recopilar, evaluar y utilizar información.

· Riverview está comprometida a impartir enseñanza en grupos pequeños. 

· Riverview continúa con el modelo “Arizona Response to Intervention” ó RTI el cual dará seguimiento al progreso académico de todos los estudiantes y proveerá enseñanza complementaria por medio de un(a) interventor académico para los estudiantes que no tienen éxito en la enseñanza obligatoria. Esto además identificará a los estudiantes que están en y por encima de los puntos de referencia que se beneficiarán de esta enseñanza diferenciada.

Le exhortamos a que se involucre participando en el desarrollo del Plan de Mejoramiento Escolar de Arizona. Por favor comuníquese con Andrea Willingham llamando al 623-523-8952, si usted está interesado en formar parte de un comité o le gustaría obtener más información sobre nuestra escuela.  

Como recordatorio, nuestra reunión anual Título I se llevará a cabo en la biblioteca el 25 de agosto de 2011, a las 5:30 p.m.  En esta oportunidad nuestro personal administrativo y educacional estará disponible para responder preguntas. 

Atentamente:

Kathy Hill

Directora, Proyectos Federales

Documentos Adjuntos:

Solicitud del Padre de Familia para Transferencia 

